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GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
MÉXICO 

~~ E~TADODE 

~MEXICO 
¡El poder de servir! 

REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

Cuautitlán 
l, :,biel no .Jwnanisr. 

2025-2.027 

confidencial e imparcial, a través del cual se ofrece a las personas de una iorma auto composi~vo de solución a sus 

Articulo 17 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. 
Articulo 21 de la Ley de Justicia Cívica del Estado de México y sus Municipios 
Artículo 30 Sís Numeral 2 de la Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de I¡¡ Paz Social para el Estado de México 
Articulo 164 inciso C. del Bando Mlinic1 al Vi ente. 

Acuerdo de Mu luo Respelo 
VIGENCIA DL : 
DOCUt.-1ENTO t, ' No or,lir:o 
OBTENER 

No aplico 

Cuando las personas tuvieran conflictos vecinales, escolares y se puedan soluciones a través de la med1ac16n 
y conclllación. 

PERSONAS FÍSICAS 

1.- ldenlificación oficial vigente del solicitante y del invitado sí 
Articulo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

No o lico 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

No aplica 

N/A N/A 

N/A N/A 

Articulo 21 de la Ley de Justicia Cívica del Estado de México y 
sus Municipios 
Artículo 30 Bis Numeral 2 de la Ley de Mediación, Concillaclón 
y Promoción de la Paz Social para el Estado de México. 
A rticulo 164 inciso C. del Bando Munlo1 al Vi ente. 

Noaolico 

NoopITca 

Acuden el solicitan te y el invitado el dia y hora señalado a las oficinas del Juzgado Clvico. 

Se registran en el libro de Gobierno de Mediación - Conciliación 

Entregaran la copia de su identificación o ficial vigente en copia. 

Pasaran con el facilitador a la sala de mediación para dar inicio al procedimiento. 

El facilitador tendrá la obligación de escuchar ambas partes y proponer las posibles soluciones ,mte el conílicto. 

-SI las partes llegan a un acuerdo satisfactorio las partes firmar el acta de respeto mutuo. 

1 O días hábiles. 

G ratuito Fundamento Jurídico: No aplico 

E"ECTIVO No TARJETA DE CRÉDITO No 

Nooplica 

TAAJETA DE 
DÉBITO No 

EN LÍNEA (POATAL DE N/ 
PAGOS) A 

Si los partes no llegan acuerdo de volunta1io quedan o salvo a sus derechos poro que p uedan ejercer e n lo vio 
jurisdiccional que le corresponde 



• 
-

. 

GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
MÉXICO 

~~ ESTADODE 

~MÉXICO 
¡El poder de servir! 

Cuautitlán 
Gobierno Hutn.anista 

2025-2027 

NO. 1 NT. Y EXT.: S/N 

MUNICIPIO: Cuautitlón. Es tado de México 

Lunes a viernes de 09:00 - 18:00horas. 

Sábados de 09:00- 13:00 horas 

Lic. Jaqueline Montiel Rosm 

NO INT. Y EXT.: S/N 

MUNICIPIO: Cuoutiflán, Estado de México 

Lunes o viernes de 09:00 • 1 8:00 horas y sábados de 09:00- t 3:00 horas 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

¿Qué pasa si et invitado no se presenta a la primera cita? 

El facilitador tiene que mandar nuevamente hasta dos Invitaciones para que se pueda presentar el invitado. 

¿ Qué pasa si ambas partes no se presenta? 

Se da por concluido el trámite por ta falta de lnlerés. 

¿Qué pasa si no se presenta el invitado después de las tres Invitaciones? 

Al solicitante se le otorgara una constancia de conclusión del procedimiento. 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

Acta de Acuerdo de Mutuo Respeto 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

01/09/2025 

c. ~Qm.,~ c. , 
•• • --

COORDINACIÓN DE 
:JlJST:CIA CMCA 

SECAET AAfA r.r--, . 
AVUNTAMIEJ-s 1....; 


